
RESUMEN EJECUTIVO

GAMC-INF-UAI/07/2024 RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA 
REFERENTE A LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN E IMPLANTACIÓN DEL PLAN 
INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (PISI) EN EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CLIZA.

ANTECEDENTES

En atención a la Nota CGE/GDC-0191/D149-28/2024 de fecha 27 de febrero de 2024 emitida por la 
Contraloría General del Estado recepcionada en la entidad en fecha 08 de marzo de 2024, en la cual 
señala que la Unidad de Auditoría Interna debe ejecutar el trabajo de Relevamiento de Información 
específica sobre la elaboración e implementation del “Plan Institucional de Seguridad de la 
Información (PISI)”; y en cumplimiento del numeral 8 de los “Lincamientos para la elaboración e 
implementation de los Planes Institucionales de Seguridad de la Información de las entidades del 
Sector Público”, aprobado con la Resolución Administrativa N° AGETIC/RA/0051/2017 del 19 de 
septiembre de 2017, la Unidad de Auditoría Interna, efectuó el Relevamiento de Información 
Específica referente a la elaboración, aprobación e implantación del Plan Institucional de Seguridad 
de la Información (PISI) en el Gobierno Autónomo Municipal de Cliza, conforme a lo dispuesto en 
el numeral mencionado señala:

“La unidad de auditoría interna de la entidad o institución deberá evaluar, controlar y dar 
seguimiento al Plan Institucional de Seguridad de la Información y los controles de seguridad de la 
información contemplados en la Política de Seguridad de la Información.

La unidad de auditoría interna será la encargada de la revisión al cumplimiento del Plan 
Institucional de seguridad de la información referida a documentos operativos, métricas o normas 
de auditoría de la Contraloría General del Estado.

El auditor podrá definir el enfoque de la auditoría interna de forma no limitativa: enfoque a las 
seguridades, enfoque a la información, enfoque a la infraestructura tecnológica, enfoque al software 
de aplicación, enfoque a las comunicaciones y redes.

Como resultado de la auditoría, podrá expresar una opinión independiente respecto a: la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y confiabilidad de la información; el uso eficaz de los 
recursos tecnológicos; la efectividad del PISI de control interno asociado a las tecnologías de la 

^información y la comunicación. ”
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Corazón del valle alto

OBJETIVO

El objetivo del presente relevamiento de información específica es recopilar y evaluar la información 
y documentación suficiente y competente referente a la elaboración, aprobación e implantación del 
Plan Institucional de Seguridad de la Información (PISI) del Gobierno Autónomo Municipal de 
Cliza, en el marco de los “Lincamientos para la elaboración e implementación de los Planes 
Institucionales de Seguridad de la Información de las Entidades del Sector Público” aprobado con 
Resolución Administrativa N° AGETIC/RA/0051/2017 de 19 de septiembre de 2017 a fin de 
determinar su Auditabilidad.

OBJETO

El objeto del relevamiento de información específica lo constituye la información y documentación 
relacionada con la elaboración, aprobación e implementación del Plan Institucional de Seguridad de 
la Información (PISI), específicamente los citados a continuación:

V Lincamientos para la elaboración e implementación de los Planes Institucionales de Seguridad 
de la Información de las entidades del sector público, aprobados por la AGETIC con la 
Resolución Administrativa N° AGETIC/RA/0051/2017 del 19 de septiembre de 2017.

V Nota CGE/GDC-0191/D149-28/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, misma que fue 
recepcionada en la Entidad en fecha 08 de marzo de 2024, instrucción de Ejecución del 
Relevamiento de Información Específica, sobre la elaboración e implementación del Plan 
Institucional de Seguridad a la Información de la Entidad (PISI) aprobado con Resolución 
Administrativa N° AGETIC/RA/0051/2017 del 19 de septiembre del 2017 y el Plan de 
Implementación de Software Libre y Estándares Abiertos (PISLEA), aprobado por el Decreto 
Supremo N° 3251 de julio 2017.

•S Toda documentación relacionada con la Elaboración, aprobación e Implantación del PISI en el 
Gobierno Autónomo Municipal de Cliza.

CONCLUSIÓN

En base a los resultados expuestos anteriormente, del presente Relevamiento de Información 
Específica referente a la elaboración, aprobación e implantación del Plan Institucional de Seguridad 
de la Información (PISI) en el Gobierno Autónomo Municipal de Cliza, concluimos que el mismo 
no es Auditable, debido a que el Gobierno Autónomo Municipal de Cliza no cuenta con un PISI 
elaborado, ni aprobado, ni implementado en el marco de los “Lincamientos para la elaboración e
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL

implementación de los Planes Institucionales de Seguridad de la Información de las entidades del 
sector público”, aprobados por la Resolución Administrativa N° AGETIC/RA/0051/2017 de 19 de 
septiembre de 2017, señala que el incumplimiento al ordenamiento de actividades podría generar 
Responsabilidades de Función Pública.

Cliza, abril de 2024
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